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PRESEITTE:

§e le c*mu*ic* a toda I* rcn¡uaidad que Ia **farma*ión r*fere*te al
artí*ulc I fracciaa X de la Ley # Tr*nryar*srcáa y Acce=c a Ia laf*rma*ión
Pública del Estada de Jalisco y sus Mu*icipia, referente * las condieiones
generales de trabajo, contmtos c ccnv*nios que regulen las rclaciones
laborales del personal de base o de csnfiaaza, asi como los recursos
públicos económica§, en especie o don*tivos, qu€ geafi entregados a los
sindicatos y ejerzan colno recilrso p**lico.

Hago de su ccnocimiento que, del 0l d* *ctr:bre del 2024 al 3f de enero del
2025 fa relación labaral del personal de este gobiemo municipal se regula por
las disposiciones contenidas en Ia Ley para los Servidores Públicos del Estado
de Jalisco y sus Municipic.

Por lo que se refiere a los recursos publi*os ecanór*icos. en especie o donativos
destinados a los sindicatos, se les informa que eñ esta administración no exíste
sindicato alguno.

Sin otro particular, quedamos a sus órdenes para cualquier duda o
aclaración al respecto.

lxtlahuacán de los Membrillos, Jalisco, febrero ü4 de 2A25
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